LA EDUCACIÓN ARGENTINA, CAMINO AL BICENTENARIO

Camino al Bicentenario la Argentina necesita, los argentinos necesitamos, volver a soñar juntos un nuevo proyecto de país. Semejante tarea requiere de un liderazgo centrado en el servicio al bien común. El testimonio personal, la coherencia de vida y el respeto por el compromiso asumido son necesarios para reconstruir la confianza de los ciudadanos en sus dirigentes. Se requiere de líderes sociales y políticos comprometidos con el desarrollo integral de la persona y de la sociedad. 
Nosotros, en este contexto, hacemos una clara y valiente opción preferencial por los pobres, enmarcada en la justicia social. Defendemos la dignidad de todas las personas, el destino universal de los bienes, la participación de todos y los principios de subsidiariedad y solidaridad. Reivindicamos la política como vocación de poder, poder entendido como servicio al prójimo, para transformar la realidad buscando, construyendo, el bien común, y poniendo en acción los valores de la verdad, la libertad, la justicia y el amor.
En este marco, desde el Partido Demócrata Cristiano deseamos que la educación vuelva a estar en la agenda pública. Queremos que vuelva a ser prioridad nacional, porque estamos convencidos que sólo así podremos realizar una verdadera transformación educativa que nos permita ser una Gran Nación. Para que la educación sea realmente una Política de Estado y no una política de gobierno que cambia con cada presidente, es necesario definir primero qué país queremos y qué concepción de persona tenemos. Y de este debate tienen que participar efectivamente todos; un verdadero debate entre todos los sectores de la sociedad, con presencia de los distintos partidos políticos y activa participación del Pueblo.
SITUÁNDONOS…

Según algunos autores ya no vivimos en una época de cambios sino que asistimos a un cambio epocal. Este contexto histórico afecta, indudablemente, a la educación. En realidad no la afecta como un factor externo sino que la educación es parte integrante del proceso. Tenemos una escuela del Siglo XIX, con docentes del Siglo XX, para atender a alumnos del Siglo XXI. Particularmente, en nuestro país, estamos viviendo las consecuencias (¿que empiezan a revertirse?) de la nefasta década del noventa, con un desprecio por el valor del trabajo y del esfuerzo, y una apuesta al sálvese quien pueda, o hágase rico a costa de los otros mediante la especulación financiera.

Vivimos en un mundo escandalosamente inequitativo, injusto y desigual. El neoliberalismo, está harto demostrado, es un sistema de acumulación y concentración de la riqueza, a la vez que genera desigualdad y expulsión. Son cada vez menos los que tienen más, y cada vez más, mientras que son cada vez más los que tienen menos, y cada vez menos. La realidad nos muestra claramente las terribles consecuencias de este sistema que genera exclusión y desigualdad social, impactando fuertemente en la educación.
Sabemos que el nivel socio-económico y la educación de los padres son los indicadores más significativos a la hora de hablar de abandono escolar. No es falta de esfuerzo o capacidad, sino que son víctimas de este orden social injusto que no les permitió desarrollarse normalmente, de ese contexto donde crecieron sin posibilidades de progresar. Y si hay falta de capacidad, puede ser por falta de alimentación o estimulación por vivir en un hogar sin recursos suficientes, con fuertes carencias. Lo que no se adquiere en el momento adecuado luego cuesta mucho más o directamente no se consigue. Hay condiciones previas insoslayables. Estamos hablando de justicia social como garantía de la igualdad de oportunidades. Los estragos que provoca la desnutrición que se padece en la primera infancia son irreparables, ya que en esta etapa el mayor impacto lo sufre el cerebro. Los pobres empiezan la carrera más tarde y menos preparados... si es que encuentran el camino. María Elena Walsh lo dice muy claro en Juguemos en el mundo: “El mundo nunca ha sido para todo el mundo”.

Es misión del Estado, en cuanto igualador de oportunidades, tomar decisiones y llevar a cabo acciones, claras, valientes, profundas, para la (re)distribución de la riqueza. Desde luego que hay que reflexionar sobre la conveniencia de políticas sociales universales o focalizadas, y políticas tributarias diferenciadas y progresivas.
Durante muchos años se pensó que la todopoderosa educación-escolarización podía cambiar la sociedad, cambio que implicaba, entre otras cosas, la desaparición de la pobreza y la desigualdad social. Dentro de los matices de esta postura, algunos sostenían que la educación era garantía de equidad. Con la escuela pública y gratuita todos tendrían acceso a los mismos conocimientos, y esto posibilitaría su adquisición. 

Frente a este planteo aparecieron críticas muy variadas. Una de ellas demostraba que la escolarización en vez de lograr la desaparición de las desigualdades, las reproducía e incluso acentuaba.  A su vez, el sueño de la equidad desaparecía tras los diferentes condicionamientos socio-culturales y económicos que incidían considerablemente en la educabilidad.

Paulo Freire ha demostrado en reiteradas oportunidades que la educación no es la que forma a la sociedad de un modo determinado, sino que ésta, habiéndose formado a sí misma de una cierta forma, establece la educación que se adecua a los valores que guían a esa sociedad. La sociedad que estructura la educación en función de los intereses de quiénes tienen el poder, encuentra en la educación un factor fundamental para la preservación de ese poder. La educación es una subestructura que depende de las estructuras políticas y económicas. Es un error considerar a la educación como palanca para transformar la realidad. Por esta razón sólo se producirá una profunda transformación del sistema educativo cuando la misma sociedad se haya transformado radicalmente. Esto no implica que el educador, en su rol, no pueda hacer nada. Es más, insiste Freire, por eso mismo es necesario que el educador reconozca claramente sus limitaciones, y, aceptándolas con humildad, evite caer en un pesimismo paralizador por un lado y en un cínico oportunismo por el otro.

“Nuestra preocupación por los límites de la práctica educativa como acto político significa reconocer, desde luego, que ella tiene una cierta eficacia. Si no hubiese nada que hacer con la práctica educativa, no habría por qué hablar de sus límites. De la misma forma tampoco habría que hablar de sus límites si ella todo lo pudiese. Hablamos de los límites precisamente porque, si bien no es la palanca de la transformación profunda de la sociedad, la educación puede aportar algo en la orientación de esa transformación”
. Los verdaderos educadores saben que no deben esperar transformaciones radicales para poder actuar, sino que tienen mucho por hacer para lograr que dicha transformación se realice. Con una reflexión crítica, concienciación, que se refleje en una praxis liberadora. Esto implica cambios radicales en la sociedad. Sin cambios en las estructuras políticas y económicas de base, todo lo que haga la educación resultará insuficiente.

Iván Illich, luego de hacer un recorrido por algunos sistemas escolares, dice que “cada uno de los sistemas mencionados surgió para dar estabilidad y proteger la estructura de la sociedad que la produjo”
. Pierre Bourdieu y Jean Claude Passeron son los máximos representantes de una corriente francesa que afirma lo siguiente: la escuela reproduce las desigualdades socio-culturales. Esto se da mediante la violencia simbólica y la arbitrariedad cultural. Violencia simbólica es toda imposición de significaciones por la fuerza, infundiéndolas como legítimas. De esta manera se impone una cultura arbitraria mediante un poder también arbitrario. “Junto a la reproducción cultural que transmite todo sistema educativo a través de los mecanismos institucionales, se da un fenómeno de reproducción social en la medida en que el capital cultural transmitido llega de modo diferente y en distinta cuantía a grupos sociales o clase que lo hereda”
.

Todo esto contextualizado en la transición que estamos viviendo entre una sociedad vertical basada en relaciones de explotación, y una sociedad horizontal donde lo importante no es tanto la jerarquía como la distancia con respecto al centro de la sociedad. Explotador y explotado se encontraban dentro del mismo sistema; el excluido está fuera. El explotado es tan necesario como el explotador para mantener el sistema; el excluido, no. “Mientras que la explotación es un conflicto, la exclusión es una ruptura”
. El Documento de Aparecida, de la Conferencia Episcopal Latinoamericana, va más allá al afirmar que hoy “los excluidos no son solamente “explotados” sino “sobrantes” y “desechables””.

En cuanto a las problemáticas específicamente educativas, parece haber consenso: preocupantes índices de repitencia y deserción; niveles bajos de aprendizaje de los alumnos; merma en la calidad de la formación docente; presupuesto insuficiente, afectando salarios, infraestructura y equipamiento; desigualdad; etc. Más allá de estas coincidencias en el diagnóstico, no hay acuerdo en las causas que generaron estas situaciones, ni en los pasos a seguir para revertirlas.
LA PROPUESTA DEL PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO
La Comisión Nacional de Educación del Partido Demócrata Cristiano
 -integrada por distintos docentes, especialistas e idóneos en el área-  ha elaborado un Documento sobre las cuestiones neurálgicas que nuestro Sistema Educativo necesita atender para responder, a nuestro humilde entender, de la manera más adecuada a los impetuosos y exigentes cambios locales, nacionales e internacionales.

El trabajo se ha orientado a partir de los siguientes ejes:

A. Perspectiva Filosófica – Antropológica, basada en el Humanismo Cristiano.

B. Proyecto de País: La Educación como Política de Estado.

C. La Problemática Social.

D. El Sistema Educativo.

En base a lo trabajado, se consensuó el siguiente decálogo de principios educativos:

1) La educación es un bien de interés público, y un derecho personal y social.

2) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades. 

3) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona.

4) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, paz, justicia, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, fraternidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural, y vocación de transformación en la búsqueda del bien común.

5) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana, conformando un proyecto de país.

6) La familia es el agente natural y primario de la educación, y los padres tienen derecho a elegir para sus hijos la institución educativa cuyo ideario responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas.

7) El Estado tiene la responsabilidad principal e indelegable de garantizar una educación de calidad para todos y todas.

8) Jerarquizar y revalorizar la carrera docente, como factor clave del mejoramiento de la calidad de la educación.

9) El fin de la educación es que los alumnos puedan definir su proyecto de vida, como vocación a la felicidad.

10) El Estado debe garantizar el financiamiento del Sistema Educativo Nacional.

Luego de un primer diagnóstico, elaboramos un punteo de desafíos que serán los generadores de las líneas de acción a seguir:

1) Enfoque transdisciplinario.

2) Violencia, Convivencia y resolución de conflictos.

3) Autonomía institucional.

4) Formación Docente.

5) Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

6) Infraestructura.

7) Renovación curricular y pedagógica.

8) Educación No Formal.

9) Inclusión educativa.

PERSPECTIVA FILOSÓFICA Y DOCTRINAL

Toda referencia a la educación está sustentada, implícita o explícitamente, en una concepción de persona. Educar al hombre implica tener una idea de hombre, una mirada, una perspectiva, un paradigma, una cosmovisión, un pararse en determinado lugar, un conjunto de presupuestos sobre qué entendemos por hombre. Por eso, para saber qué es educar, es preciso preguntarse qué o quién es el hombre.

Nos hacemos eco de las conclusiones del II Congreso Pedagógico Nacional al afirmar que “la educación ha de partir de una visión del hombre, que es persona humana, desde el momento mismo de su concepción, como unidad bio-psico-social y espiritual, abierta a la trascendencia en las diversas dimensiones: cultural, social, histórica, y también religiosa según sus propias opciones. Ser único, singular e irrepetible, dotado de una igualdad esencial, de naturaleza y dignidad inviolables, con validez universal; sujeto de derechos y deberes que nadie debe violar; capaz de buscar y conocer la verdad y el bien, y de ser libre, esto es, de autodeterminarse para la consecución de estos valores; llamado a la comunicación y a la participación con los demás hombres, para la construcción de una sociedad más humanizada; capaz de realizar todas sus potenciales individuales y sociales, en el marco del amor, buscando la paz, el bien común y la justicia, a través del desarrollo y progreso personal y de la comunidad local, nacional, latinoamericana y mundial”
.
“La tarea de educar, como empeño de ayudar al hombre a lograr su plenitud, ha de partir de una adecuada concepción del hombre como persona en comunidad de personas”
. “El objetivo de toda educación genuina es el de humanizar y personalizar al hombre”
.
Los países que progresan, crecen, avanzan, se desarrollan en materia educativa lo hacen porque tienen continuidad. El problema es que para muchos la continuidad empieza con su proyecto, y así cada gobierno puede pretender que se continúe lo que él inicia, es decir, generando un continuo empezar. Esto es muy factible que suceda cuando no hubo un verdadero debate entre los distintos partidos políticos y con activa participación del Pueblo. Por eso creemos que es indispensable declarar a la Educación como Política de Estado, dentro de un Proyecto Nacional, Popular y Humanista. Y una vez hecha esta declaración, llevarla a la práctica con hechos concretos.

LA PROBLEMÁTICA SOCIAL
Un reciente informe de la CTA señala que seis millones de chicos en la Argentina viven en la pobreza, de los cuales tres millones tienen hambre. Mueren por día 25 recién nacidos. Más del 50 % de los menores vive en hogares sostenidos por padres con inserción laboral precaria. Estamos hablando de alrededor de siete millones de chicos. Casi el 50 % no tiene cobertura médica. Dos millones de pibes no asisten o nunca asistieron a un establecimiento educativo.
El problema principal de estos pibes se basa en la exclusión. Y ya no son solamente excluidos, sino que podemos decir que son sobrantes, que están de más, que son desechables; hay una brecha insalvable entre ellos y el resto. Porque viven en situación de pobreza o indigencia, no tienen acceso a la educación, a la salud, a una vivienda digna… Es decir, hay desigualdad de origen, lo que trae aparejado desigualdad de acceso.
Sabemos que lo que no se adquiere en el momento adecuado luego cuesta mucho más o directamente no se consigue. Hay condiciones previas insoslayables. Hablamos de justicia social como garantía de la igualdad de oportunidades. Los estragos que provoca la desnutrición que se padece en la primera infancia son irreparables, ya que en esta etapa el mayor impacto lo sufre el cerebro. El cerebro es el órgano que más rápidamente crece, pesa 35 gramos al nacer y 900 gr a los 14 meses (de adulto, su peso es de 1200 gr); durante los dos primeros meses de vida crece a un ritmo de 2 mg por minuto. En la desnutrición no sólo se detiene el crecimiento cerebral, sino que además se presenta una atrofia del cerebro. La suerte del sistema nervioso central está determinada en los primeros 14-18 meses de vida. Si durante este tiempo el niño no recibe una adecuada ingesta de nutrientes y estimulación adecuada, se transformará en un débil mental.
Pobreza, marginalidad, hambre, dolor, frío, violencia, drogas. Todas estas realidades se entremezclan hoy con la niñez en nuestro país y afectan directamente sus posibilidades educativas. Chicos desnutridos, falta de transportes, escuelas sin ventanas ni calefacción y escasa capacitación docente son algunos de los desafíos cotidianos de los establecimientos de los barrios más necesitados de nuestro país.
Un relevamiento realizado (por Cerruti y Binstock) en 2005 muestra que la probabilidad de desertar de un joven que proviene de hogares con necesidades básicas insatisfechas (NBI) es superior en un 70% a la de un joven que proviene de un hogar sin NBI. En términos de calidad educativa, los efectos saltan a la vista. El Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (PISA) reveló en 2006 que, entre los 57 países evaluados, la Argentina se ubica en el 9° lugar entre los países con mayor variación de los resultados entre las escuelas. Esto significa que los alumnos encuentran ambientes de aprendizaje muy diferentes en términos de equipamiento, gestión y nivel socioeconómico de sus pares, según el establecimiento al que asisten.
Y contemplemos otro dato sobre la llamada Generación NI. Son jóvenes que ni estudian, ni trabajan. Sobre más de 6.000.000 de jóvenes argentinos, alrededor de 1.000.000 no estudian ni trabajan. De esa cifra, más de 700.000 tampoco buscan un empleo, con lo cual no tienen intenciones de modificar su situación.
 “La igualdad de oportunidades educativas indiscutible como principio, no siempre se da en la realidad. Esto nos obliga a todos a tomar conciencia de que, en el estado actual de nuestra sociedad, la desigualdad educativa constituye una grave injusticia social, porque afecta, no ya a aspectos accidentales del bienestar individual, sino a lo más esencial e íntimo de la personalidad, como es su propio perfeccionamiento, y, además, porque condiciona negativamente el resto de la vida de muchos compatriotas y hermanos nuestros, dando lugar a nuevas desigualdades sociales que una adecuada educación podría evitar o al menos atemperar. Por ello, la igualdad de oportunidades educativas, como derecho efectivo y concreto y no sólo como simple declaración de principios o expresión de deseos debe ser una meta permanente y prioritaria de toda política educativa, máxime en un país democrático”
.

PRINCIPIOS EDUCATIVOS
Asumimos los consensos obtenidos hace más de 20 años por la sociedad argentina, respetando los principios filosóficos y axiológicos que luego se plasmaron en la Ley Federal de Educación y en la actual Ley de Educación Nacional. No podemos soslayar el amplio y democrático debate que se desarrolló durante el II Congreso Pedagógico Nacional, ya que la sociedad argentina en su conjunto y la comunidad educativa en particular, se movilizaron en un encuentro sin precedentes por el nivel de participación.

Estamos convencidos que la educación es un bien de interés público, y un derecho personal y social. Por eso exigimos una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades. Debemos educar a todos los hombres y a todo el hombre, abogando por una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona.

En cuanto a este último punto queremos precisar y profundizar, haciéndonos eco de la preocupación manifestada por los principales referentes de los distintos credos, la ausencia de la perspectiva religiosa en la ley de educación actual. Si bien se habla de formación integral de la persona, no se explicita la dimensión espiritual. Quisiéramos aclarar que no estamos pidiendo que se de una materia y ni siquiera que se enseñe tal o cual religión. Lo que pedimos es que la formación sea realmente integral y no se deje de lado ninguna de las dimensiones de la persona. 

“El derecho a la educación de todo el hombre no queda suficientemente garantizado si en la escuela se descuida la formación religiosa, conforme a las convicciones de cada uno, ya que ello conforma una de las dimensiones constitutivas del ser humano”
. “Queda el problema de las escuelas estatales, a las que concurren por diversos motivos alumnos de distintas convicciones religiosas y también quienes carecen de ellas. No resulta fácil encontrar a este problema soluciones válidas para todo tiempo y lugar; pero ello no impide formular algunas reglas o pautas de validez permanente. Ante todo debe recordarse que no es misión del Estado enseñar o propagar una doctrina religiosa, menos aún impedir su propagación o su enseñanza. Por consiguiente, la escuela del Estado no puede imponer creencias, pero tampoco combatirlas o coartar sus legítimas manifestaciones. Debe respetar las convicciones y creencias de todos los alumnos sin excepción y, ante todo, educarlos en el respeto recíproco, para lo cual el primer paso es conocerse mutuamente tal como cada uno es, en sus similitudes y en sus diferencias. No puede ignorar el hecho de que la gran mayoría de los alumnos, al menos en nuestro país, profesa una fe religiosa, no siempre ilustrada, no siempre operante, pero cierta. No puede, por consiguiente, educarlos como si todos fueran agnósticos o ateos. Es ilegítima, por lo tanto, esa variante del laicismo, de estilo pseudocientífico, declaradamente hostil a toda fe religiosa y en especial a la fe católica, que en otras épocas intentó prohibir en las escuelas hasta la mención del nombre de Dios. Pero la escuela estatal no debe limitarse a respetar pasivamente las convicciones y creencias de los alumnos. De algún modo debe alentarlos y estimularlos a ilustrar, cultivar y vivir su fe, de modo tal que los valores religiosos que cada uno reconoce como verdaderos no sean piezas dislocadas del resto de su vida, sino que, por lo contrario, contribuyan eficazmente a la formación de su personalidad, especialmente en la esfera de las virtudes morales, tan necesitadas de sustento, particularmente en nuestra época. Sobre la base de estas pautas y con la buena voluntad de todos no es tan difícil resolver el problema de la enseñanza religiosa aun en las escuelas del Estado”
.

Desde luego que para que la educación sea realmente integral, se deberá brindar también una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, paz, justicia, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, fraternidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural, y vocación de transformación en la búsqueda del bien común; todo esto fortaleciendo la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana, conformando un proyecto de país.

Otro punto a tener presente es el rol protagónico que debe tener la familia, agente natural y primario de la educación. La educación es mucho más que la escolarización. La familia educa antes, durante y después que la escuela. La escuela colabora con la tarea educativa de los padres.

En lo específicamente escolar, se deberían generar espacios de participación de los padres en la gestión de la escuela, algo que ya sucede en varios países del mundo y que contemplaba la tan nombrada (y pocas veces leída) ley 1420. Podrían constituirse, por ejemplo, consejos de escuelas con participación de padres y organizaciones de la comunidad para supervisar si el funcionamiento de la escuela cumple con las leyes en cuanto a la inclusión social, la calidad de los aprendizajes y la infraestructura escolar. Todo esto enmarcado en un proceso de descentralización de la gestión que promueve la activa participación de la comunidad en la elaboración del proyecto institucional de cada unidad escolar.

A esto se suma la libertad de enseñanza como valor esencial que se fundamenta en el derecho constitucional de enseñar y aprender, y en el derecho inalienable de los padres a decidir en los asuntos relativos a la educación de sus hijos de acuerdo a sus propias convicciones éticas, filosóficas y religiosas. Según este principio el Estado debe garantizar la múltiple oferta de educación pública, tanto de gestión estatal como privada, generando las condiciones necesarias que permitan realmente la libertad de elección. Esto no se limita solamente al aporte económico (a la escuela, al alumno, o a ambos), aunque lo incluye. 


Lo dicho en los párrafos precedentes se fundamenta, también, en Tratados Internacionales con rango constitucional.  El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su Artículo 18º inc. 4º, dice: “Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. La
Declaración Universal de Derechos Humanos, en su Artículo 26º inc. 3º, establece: “Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”. Y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), en su Artículo 12º inc. 4º, dice: “Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”.

“En cuanto a la libertad de opciones educativas, queremos señalar que, por ser el hombre, no sólo objeto sino ante todo sujeto de su propia educación, el sistema educativo debe admitir el ejercicio de distintas opciones a que todo hombre tiene derecho, en razón de su inalienable libertad. Entre estas opciones sobresale por su importancia la que se refiere a la elección de escuelas y, por ende, maestros; independientemente del carácter estatal o privado de los establecimientos. La negación de esta libertad de elección constituiría una injusticia no menos agraviante para la persona humana que las desigualdades antes señaladas. Si ella fuera absoluta, de modo tal que la opción resultara legalmente imposible por la falta de reconocimiento de los títulos y estudios de los establecimientos privados, cualquiera fuera su nivel, estaríamos ante un monopolio de signo totalitario, absolutamente incompatible con el derecho natural y con nuestro régimen constitucional. Si ella fuera relativa, es decir, disimulada mediante la canalización de todos los recursos del Estado hacia las escuelas estatales y la privación de todo apoyo económico a las creadas por la iniciativa privada, la libertad de elegir escuelas y maestros quedaría reducida a un privilegio de los ricos, con evidente menosprecio del principio de igualdad de oportunidades. Por lo tanto, los aportes estatales a los establecimientos privados para determinados gastos no son dádivas ni favores graciables sino un deber de justicia distributiva, cuyo fundamento no es otro que la igualdad de todos los habitantes y el respeto de sus libertades fundamentales”
. “Por eso denunciamos el peligro de “la tendencia al estatismo, que no es la intervención legítima y benéfica del Estado sino una intervención absorbente y excluyente, cuya expresión extrema es el monopolio escolar”
.

A renglón seguido debemos dejar sentado que el Estado tiene la responsabilidad principal e indelegable de garantizar una educación de calidad para todos y todas, y debe asegurar el financiamiento necesario del Sistema Educativo Nacional. En la ley actual, además del centralismo que avanza claramente sobre el federalismo, se nota una tendencia hacia el estatismo. Si bien reconocemos que el Estado tiene la responsabilidad principal e indelegable de garantizar una educación de calidad para todos, no podemos olvidar que tiene un rol subsidiario en materia educativa. “Garantizar” será, muchas veces, proveer la educación, pero nunca puede convertirse en un monopolio.

Conforme al principio de subsidiariedad, “todas las sociedades de orden superior deben ponerse en actitud de ayuda (subsidium) –por tanto de apoyo, promoción, desarrollo- respecto a las menores… A la subsidiaridad entendida en sentido positivo, como ayuda económica, institucional, legislativa, ofrecida a las entidades sociales más pequeñas, corresponde una serie de implicaciones en negativo, que imponen al Estado abstenerse de cuanto restringiría, de hecho, el espacio vital de las células menores y esenciales de la sociedad”
. “El principio de la subsidiaridad es válido no sólo en la economía, sino en todos los órdenes. Por ejemplo en la educación. Así, la escuela pública de gestión privada cumple un papel muy importante en la sociedad, y es de justicia que el Estado aporte para sufragar los gastos de esta educación con los impuestos que pagan los ciudadanos. Este principio de la subsidiaridad ha sido abandonado muchas veces en la organización de la sociedad, por exceso o por defecto. Por exceso, cuando el Estado acapara para sí todas las iniciativas, libertades y responsabilidades, que son propias de las personas y de las comunidades menores de la sociedad: el estatismo. Por defecto, cuando el Estado no protege al débil frente a los más fuertes, o no brinda su ayuda económica, institucional, legislativa a las entidades sociales más pequeñas cuando es necesario: el liberalismo a ultranza”
. 

También es responsabilidad del Estado jerarquizar y revalorizar la carrera docente. Los maestros y profesores son un factor clave y central en el mejoramiento de la calidad de la educación. Los docentes son el vínculo, el nexo, entre las transformaciones estructurales, los cambios institucionales y el proceso concreto de enseñanza y aprendizaje. Si miramos el perfil de los que eligen ser docentes hoy, podremos anticipar los resultados educativos de las siguientes generaciones. Y ese vistazo al futuro no parece ser muy alentador. El ser maestro, el ser profesor, dejó de tener valor social. No es un trabajo bien pago, y se discute si alguna vez lo fue. Pero lo que sí perdió es el lugar de prestigio que ocupaba en el imaginario social. Tenemos que recuperar al docente como un apasionado de la educación, como un profesional, como un trabajador, y como una persona llamada especialmente a encender el fuego del amor en el corazón de sus alumnos. Porque, al fin y al cabo, la educación persigue un máximo objetivo: que los educandos puedan definir su proyecto de vida, como vocación a la felicidad.

DESAFÍOS EDUCATIVOS
La ley actual habla de equidad, inclusión, justicia social y mejora de la calidad educativa, y en eso estamos totalmente de acuerdo, pero no se dice de qué forma se va a llevar a cabo. La equidad es un fenómeno sistémico y, por ende, sin transformaciones profundas en la distribución del ingreso será muy difícil avanzar en los logros educativos que permitan a la población tener acceso a niveles de educación adecuados para su inserción productiva en la sociedad. Son necesarios cambios estructurales para que la educación se convierta en herramienta de ascenso social y en igualadora de oportunidades.

Creemos que es fundamental disponer de los recursos para lograr la equidad educativa mediante la inversión preferencial en zonas educativas de atención prioritaria, con medidas transitorias hasta tanto se hayan fortalecido la contención de las familias y de la escuela, utilizando criterios de justicia distributiva, priorizando la justicia social; criterios que deben ser concretos y efectivos para el manejo financiero tanto del gobierno educativo nacional como local. 
A la par, se le debe dar un nuevo impulso a la Educación No Formal. Creemos que es una manera de atender las distintas y diversas realidades que el sistema educativo formal no logra cobijar y, es más, en muchos casos contribuye a excluir. Pero, ¿de qué hablamos cuando hablamos de educación no formal?. Nos referimos a aquellas propuestas educativas, orientadas a distintos grupos poblacionales, que tienen por objeto desarrollar saberes y capacidades a través de estrategias especialmente diseñadas para atender a las características propias de dicha población, y que tengan en cuenta tiempos de aprendizaje diferenciados, formas de aprender distintas, saberes previos adquiridos informalmente, contextos culturales diversos, entre otras realidades. Para no convertir a se tipo de educación en una “educación de segunda” será necesario construir puentes con el sistema formal que faciliten su incorporación o reinserción educativa y social, y el reconocimiento y certificación de los saberes y las capacidades adquiridas por medio de esa modalidad educativa.

Es fundamental propiciar una nueva Ley de Financiamiento Educativo que reemplace y profundice los logros de la actual normativa. Pensemos que la actual Ley de Educación, que retomó la Ley de Financiamiento Educativo, propone llegar al 2010 con el mismo presupuesto que la Ley Federal de Educación, en su Título XI, ya estipulaba para hace unos años. Es decir, en vez de cumplir con las leyes hemos estado alejando las metas. Un paso hacia adelante en este tema sería la delimitación de líneas de acción concretas a las cuales debería orientarse el financiamiento con el objeto de alcanzar en la próxima década indicadores clave de calidad educativa.
Otro tema que no se ha analizado con seriedad es el de la descentralización. En los noventa la mayoría estaba a favor, y ahora la mayoría está en contra. El problema es definir los criterios de descentralización. La Argentina, en los hechos, y con poderosos intereses detrás, descentralizó con una lógica economicista y tecnocrática, siguiendo instrucciones precisas del Banco Mundial, buscando desresponsabilizar al Estado Nacional de la educación, que era concebida como un gasto. En realidad a este proceso se lo puede llamar desconcentración, y tenía espurios intereses detrás, aunque con una clara intencionalidad. 
En cambio, la verdadera descentralización, con criterios pedagógicos, participativos, permite la mejora de la calidad, y otorga mayor autonomía de decisión, poder y recursos a las instancias regionales, locales, llegando inclusive a la unidad escolar. Creemos que un ejercicio responsable de una mayor autonomía institucional, con proyectos educativos participativos, sería un gran avance para el sistema educativo argentino. El sistema educativo argentino debe reconocer la riqueza de un sistema federal que permite abarcar las distintas realidades locales y al mismo tiempo no perder su unicidad como sistema nacional. 
Las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación son un dato insoslayable del momento histórico que estamos transitando, y de la realidad educativa en particular que estamos analizando. Han cambiado, para siempre, la forma de percibir (y habitar) el mundo. Están preñadas de posibilidades, como son el desarrollo de la autonomía, el pensamiento crítico, y la capacidad de adaptarse a los cambios, a la realidad dinámica.  
Pero a su vez tiene limitaciones que no podemos dejar de atender si es que deseamos una aplicación real y efectiva en el campo de la educación. Hay que derribar las resistencias que genera en tanto novedad amenazante. Debemos trabajar fuertemente en la formación docente y en un cambio de mentalidad para que sean parte de nuestras vidas; y decimos solamente parte porque tenemos que evitar los extremos y llegar a encontrar el equilibrio justo. No podemos omitir el tema de la brecha socio-digital, ya que las desigualdades se arrastran a todos los campos. El que no tiene para comer, para abrigarse, para dormir, menos tendrá acceso a Internet.
La aplicación de las NTICs a la Educación es todo un reto, y hay que asumirlo. Debemos implicarnos, y complicarnos, en este desafío. Está en nosotros ser críticos para diferenciar ventajas de desventajas, aprovechando las primeras e intentando cambiar las últimas.
En la era de la fluidez, en términos de Lewcowicz, donde parece que estamos condenados a pensar sin Estado y, desde allí, construir nuestra subjetividad, ¿qué posibilidades hay de dar respuesta a las situaciones de violencia que se dan en el ámbito escolar?. Desde nuestra perspectiva se puede afirmar que la violencia escolar, como tal, no existe, sino que se debería englobar en una categoría mayor, violencia social, que también se manifiesta en las escuelas. En realidad sí hay una violencia institucional, simbólica, que es propia de la escuela. Pero la violencia en el ámbito escolar, como se plantea en los medios, la trasciende. Es fundamental, en este sentido, erradicar la creencia de que la conducta violenta es natural, para entender que la violencia es un problema social, que se encuentra vinculado, de manera compleja, con situaciones económicas y culturales. Aceptando que es un problema social, las políticas específicamente educativas se muestran insuficientes. Pero, mientras tanto, ¿qué hacemos?. 
Nuestra postura avanza sobre la línea de la prevención de posibles situaciones violentas. Para esto será necesario un accionar multidisciplinario que permita encontrar posibles soluciones. Siempre es más valedero generar espacios recreativos, artísticos, culturales, que permitan expresarse, dialogar, ser uno mismo, respetar y respetarse, reconocer al otro en tanto otro, crecer en autoestima, que pensar en reprimir, sancionar o castigar. Como sucede con las adicciones, y tantos otros temas, es superador el pensar soluciones creativas, alternativas, en vez de pasar horas hablando y reflexionando sobre el conflicto.

No estamos proponiendo negar el problema. Estamos intentando no llegar tarde. Pero una vez que se da la situación violenta, ¿qué hacer?. A veces, por miedo a ser represores, con el eco de la dictadura militar resonando en nuestro imaginario, pensamos que ser permisivos es progresista. No quiero caer en un simplismo antagónico, por lo que seré claro y directo: frente a una norma de convivencia que ha sido transgredida es necesario un límite. Para comenzar a revertir nuestra vocación anómica, es fundamental ser firmes y coherentes. Obviamente que no estoy proponiendo una golpiza y, ni siquiera, la sanción como castigo por el sólo hecho de la sanción misma. Propongo, y nos invito a pensar, límites educativos. Entender y comprender no es justificar, pero tampoco nos olvidemos de entender y comprender.
La escuela conocida hasta ahora respondía al proyecto de la modernidad. La escuela era el templo del saber, y el docente el sacerdote de ese templo. Sus características principales eran la uniformidad, la disciplina y la obediencia, el uso y abuso del pensamiento lógico-racional, la aceptación de certezas y el rechazo al error, la valoración del libro, del docente y la fe ciega en el progreso. Frente a este modelo se alza la Posmodernidad, que pone en tela de juicio todos esos valores y los trastoca por otros: libertad (¿libertinaje?), incertidumbre, creatividad, uso y abuso de la imagen, cambios vertiginosos y el desprecio de toda autoridad. La escuela, frente a problemas posmodernos, da respuestas modernas. Hay una falta de comunicación entre escuela y alumnos, y, en gran medida, se debe a la utilización de códigos distintos. Todavía hay muchos docentes, algunos sin darse cuenta, que priorizan el aprendizaje repetitivo sobre el significativo, que buscan respuestas exactas en vez de promover el pensar y la opinión fundamentada. Qué motivación puede tener un adolescente para ir a la escuela, cuando los contenidos que le enseñan los puede adquirir apretando un botón sentado muy cómodamente frente a su computadora. Por esta razón, suelen valorar a los docentes que los hacen pensar, que les hablan de la realidad, que los comprenden, aunque sean exigentes. 


No podemos negar que muchos adolescentes asocian vacío y aburrimiento con la escuela. Se hace imprescindible una renovación curricular y pedagógica, acompañada por una formación docente de calidad. También es de vital importancia que se avance en un enfoque transdisciplinario, en todos los sentidos, vinculando lo educativo con las áreas de salud, deportes, ambiente, desarrollo social, etc., y estableciendo relaciones entre las diferentes disciplinas que se enseñan en el aula. 
Ante las realidades enunciadas es fundamental la formación de docentes preparados para hacer frente a una realidad que ya no conocen. Los cambios se producen tan vertiginosamente que mucho de lo que hoy aprendan ya no les servirá al momento de pararse ante la realidad del aula. Es necesario priorizar en su formación aquellos contenidos que hacen a los valores y las actitudes que creemos deben identificar el perfil actual del docente, fomentar en ellos la creatividad, la docilidad para aprender también de sus estudiantes, fortalecer la investigación y la búsqueda de nuevas estrategias educativas, facilitando su formación continua.

Estos cambios deben producirse en todos los niveles, pero especialmente en el nivel secundario donde debería fomentarse la generación de proyectos integrales e interdisciplinarios a partir de los cuales resignificar los contenidos aprendidos, modificando la actual estructura por materias o asignaturas. Esto implica dotar de una mayor libertad pedagógica a cada institución educativa, en el marco de contenidos comunes, con una supervisión más activa de parte de las autoridades, y una estructura de la planta funcional docente que permita contar con profesores de tiempo completo que  puedan desarrollar estos proyectos. 
Asimismo, debe profundizarse la adecuación de la relación educación y trabajo. Sin llegar a la orientación hacia un determinado perfil concreto y específico, la formación recibida por los estudiantes debe posibilitar su empleabilidad. Esto es todavía más importante, en aquellas escuelas que adopten la modalidad de educación técnico profesional, aunque no es excluyente de las otras modalidades. En lo que respecta al nivel superior, queda mucho por resolver, y es un tema que excede los humildes límites de esta exposición. 

Por último, no podemos dejar de nombrar la Infraestructura Escolar como asignatura pendiente. Se hace muy difícil enseñar y aprender cuando se pasa frío en el aula, o se caen los techos y las paredes; en fin, se hace necesario contar con instalaciones adecuadas para obtener realmente una educación de calidad para todos y todas.

EDUCAR, SIGNO DE ESPERANZA
El Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI, titulado “La educación encierra un tesoro”, plantea cuatro pilares: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser. Saber, saber hacer, saber convivir y saber ser, enmarcados en un aprender a aprender que permita educarnos durante toda la vida. Nuestro poema nacional, el Martín Fierro, complementa esta idea al decir: “Hay hombres que de su ciencia / tienen la cabeza llena. / Hay sabios de todas menas, / Mas digo, sin ser muy ducho: / Es mejor que aprender mucho / el aprender cosas buenas”.

Para un educador, los alumnos son estrellas que están llamadas a subir, llegar alto y lejos, brillar y ser luz para los demás. Para un educador, los alumnos son semillas que están llenas de vida, y están llamados a florecer y dar frutos. Para un educador, los alumnos son pan, llamados a partir, compartir y repartir su vida.

Cuando decidí ser docente, pensaba que estaba llamado a dejar huellas en mis alumnos. A marcar, con esa presencia ausente, sus vidas. Y quizás haya algo de eso. Luego aprendí que ser docente también tiene algo de faro, de guía que ilumina a otros para llegar a buen puerto. Y, como el faro, tiene un final cuando la misión se cumple. Pero “huellas” y “faros” eran imágenes incompletas. Inmediatamente la vida, la realidad, me hizo descubrir que es “un ida y vuelta”. Les puedo asegurar que yo, después de haber tenido la dicha de tener tantos alumnos, ya no soy el mismo: y principalmente porque soy más feliz. El compartir tiempo, conocimientos, valores, alegrías, tristezas, angustias, sueños, la vida misma, me hizo comprender que la educación es apostar por la esperanza. 
Como educador, padre y docente, llevo grabado en el corazón un poema
:

Enseñarás a volar
pero no volarán tu vuelo.

Enseñarás a soñar
pero no soñarán tu sueño.

Enseñarás a vivir
pero no vivirán tu vida.

Enseñarás a cantar
pero no cantarán tu canción.

Enseñarás a pensar
pero no pensarán como tú.

Pero sabrás que cada vez que ellos 

vuelen, sueñen, vivan, canten y piensen

estará la semilla, la huella, del camino enseñado y aprendido.

Se escucha hablar de educación para el trabajo, educación para la ciudadanía, pero, en última instancia, se trata de educar para la vida. Por eso educar es apostar y aportar por un futuro mejor para todos y cada uno de lo que habitamos en este bendito país. Educar no es llenar cántaros, sino encender antorchas, compartir fuegos. Se sabe que explicamos lo que sabemos pero enseñamos lo que somos. Educar es ser testigo veraz de aquello en que creemos, de aquello que amamos. Los invito, a cada uno desde su lugar, a dar testimonio, a arriesgarse en esta aventura llena de audacia y creatividad. Contamos con ustedes.
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